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El tipo de ventanas, el porche, el pavimento cerámico, la cocina, la barbacoa de obra, 

entre otros, son elementos que resultan contradictorios con la finalidad propia de un 

almacén agrícola. 

 

El hecho de que no reúna los requisitos exigidos por la normativa que regula la 

habitabilidad de las viviendas en nada altera lo dicho, pues será una vivienda ilegal 

desde ese punto de vista, o una infravivienda, pero no por ello deja de ser una edificación 

de uso residencial.  

 

En igual medida la existencia de una piscina aunque sea móvil y utilizada solo en periodo 

estival implica, junto a los anteriores datos, que la construcción se utiliza con fin vividero 

aunque sea solo en temporada de verano, difícilmente se puede articular la ausencia de 

destino vividero de la construcción en la existencia de una piscina con un galpón de uso 

agrícola.  

 

Tampoco es impedimento al uso vividero de la construcción que se cultive en dicha finca 

para autoconsumo, así consta acreditado la existencia de árboles frutales tales como 

limoneros, manzanos y otros como camelios. Se debe por tanto diferenciar los usos 

principales de los accesorios, en este caso, de los elementos de la construcción antedichos 

que reflejan un uso vividero se entiende que son uso principal aun cuando sea en 

temporada estival sin que se pueda entender existente a la vista de lo constatado en el 

expediente la existencia de una explotación agropecuaria. 


